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WLUML está preocupadísima que el primer acto público del Comité Nacional de Transición de Libia haya sido el de proclamar el 23 de octubre de 2011 que, de ahora en adelante, una serie de leyes sean consideradas anuladas y que "la ley sharia" las sustituya. El Comité de Transición Nacional de Libia es un gobierno interino cuya primera acción hubiera debido ser poner en marcha un mecanismo para las elecciones de un nuevo gobierno después de la caída del régimen de Gaddafi.

WLUML siente la necesidad urgente de reflexionar y plantear una serie de preguntas sobre esta declaración de "ley sharia":

En primer lugar, si aceptamos que la democracia significa la ley del pueblo expresada a través de sus votos, es preocupante que el primer acto de este gobierno de transición (que ha denunciado y sigue a uno muy autocrático), sea gobernar por decreto, en lugar de hacerlo consultando al pueblo a través de medios democráticos. Las leyes no deben ser anuladas por la voluntad de un gobernante o unos gobernantes, sino que deben ser cambiadas, después de una consulta democrática, por la voluntad y el voto del pueblo. Hacer lo contrario es reemplazar a un gobernante no democrático por otro y confundir la democracia con la monarquía, la autocracia o la oligarquía.
WLUML apoyará cualquier acción de las organizaciones independientes de mujeres libias para exigir que las reglas democráticas se apliquen.

En segundo lugar, cuando observamos qué leyes han sido anuladas de facto y sustituidas por las religiosas, vemos que se trata de leyes que afectan directamente a los derechos de las mujeres en el matrimonio, el divorcio, la tutela, la poligamia, la herencia, etc., es decir, los códigos de familia o las leyes de estatus personal. Las mujeres son el blanco directo de este cambio de leyes y perderán en este proceso muchos derechos adquiridos.

Por último, ¿qué es esta "ley de la sharia" que se invoca en la declaración de Libia? WLUML sabe por su propia investigación* que las leyes llamadas islámicas, consideradas conformes con la "sharia" varían enormemente de un país a otro – demostrando, por lo tanto, que son más productos de los hombres que dadas por Dios. Además incluyen elementos de la cultura y las tradiciones que nada tienen que ver con la religión, así como leyes coloniales cuando éstas se ajustan mejor a los intereses del patriarcado local. Así es como tradiciones locales, tales como el "matrimonio muta'a" o la MGF (mutilación genital femenina) se adoptaron como parte de la "religión". 
Es así como la recién independizada Argelia privó en la década de los 60 a sus ciudadanas de cualquier acceso a la contracepción y aborto, con una ley francesa de 1922 abandonada desde hacía tiempo. Y, en Malí, la ley de familia aprobada por el Parlamento en 2009, provocó tal indignación a las organizaciones musulmanas conservadoras por supuesta falta de conformidad con la "sharia", que a pesar del voto democrático y el apoyo de los musulmanes no conservadores - incluyendo mujeres y laicos, el Presidente la derogó sine die. Una vez más, ¿qué es la democracia y la "sharia" en un país que ha firmado también las convenciones internacionales de los derechos de las mujeres?

Desde un punto de vista religioso sólo, el Corán se puede leer de diferentes maneras: Túnez tomó la decisión histórica en 1956 de prohibir la poligamia (aka poligamia), puesto que unos legisladores señalaron que el Corán indicaba claramente que tanto la igualdad de trato hacia las esposas era un requisito como que no era posible para un hombre tratar a varias mujeres de manera igual; Argelia en 1962 utilizó el mismo versículo para permitir que un hombre tenga cuatro esposas y legitimar la poligamia. ¿Cuál de estas interpretaciones contradictorias es la "sharia"?

Denunciamos el uso flexible del término "sharia" para dar una falsa legitimidad religiosa a las interpretaciones patriarcales de la religión, así como a las tradiciones patriarcales.

WLUML pide a las organizaciones de mujeres y personas progresistas del mundo permanecer alertas frente a la contradicción entre pretender ser una democracia y decretar la aplicación de leyes religiosas indefinidas.

También hacemos un llamamiento a la mayor protesta, cuando los gobiernos y los grupos políticos justifican sus decisiones patriarcales en nombre de la "sharia".

* Knowing Our Rights: Women, family, laws and customs in the Muslim World (Conocer nuestros derechos: mujeres, familia, leyes y costumbres en el mundo musulmán - 3 ª edición, Londres, 2006, http://www.wluml.org/node/588
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